CONCEPCIÓN, 27 de julio de 2011.-

Nº 655 / VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos para la Aplicación 

de la Ficha de Protección Social suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío - Bío y la Municipalidad de Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 3989, de 23 de noviembre de 2010, que ratifica dicho convenio; la Resolución Exenta Nº 1134, de 30 de junio de 2011, de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío - Bío; el Oficio Ord. Nº 1188, de 15 de julio de 2011, de esa Secretaría; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

Ratifícase el término de convenio de transferencia de recursos para la aplicación de la ficha de protección social, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de planificación y coordinación y la Municipalidad de Concepción, de 22 de octubre de 2010, en atención a que se ha dado cumplimiento  total a la meta establecida en el convenio.
.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:
· Señor Secretario Regional Ministerial de Planificación y Coordinación
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Desarrollo Comunitario.
· Archivo

CCO/gcm
